
DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Be les marte», ¿aeree y

■eixicrlbe u 1* «scw«le-li$iotr<fle*t c*lle de le Mleef Icerdl* edmere 4.
Lee leKrlptorei tienen derecho ndemde de loe ndmeroi ordlnxrlot x leí extraer- 

dlnarloi, excepto loe que contengan lax liita» electorales rectificadas que podrín 
adquirir con un 25 por 190 de rebaja sobre el precio de venta.

Precies.—Por suscripción al mes 8 pesetas.—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0*71.—Anuncios para suscrlptores, palabra 0'06.—Id. para los que no le son 0'06.

NÜM. 9091
Lus lores obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrlterles de 

Afrisa sujetos a la legislacida peninsular, a les veUte dias de la fren alga tita, si ex 
ella se dispusiera otra cosa, le entiende hecha su premulgacidn el dix n que ter 
mine la lasetcMn de la Ley en la

Las leyes, órdenes y anuncios que ss manden publicar ea loe Bo l ib cas OnciALxs 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasardn a  los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

PARTS OFICIAL
S. M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

D.oa gierde), 8, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
lin novedad en su importante salud,

Gacetas 20 y 31 de Mar^

Gobierno Givil
Circular

Convencido de que el juego 11a- 
©ado «Burro» está en esta pro
vincia arraigadísimo, jugándose 

gran parte de cafés y estable
cimientos similares, y aunque por 
inveterada costumbre se ha veni
do tolerando por lo exiguo de la 
cantidad a que el mismo antes se 
jugaba; hoy por lo exagerado del 
tanto a que se juega, y poi lo que 
8e presta a que se crucen apuestas, 
en muchos casos cuantiosas, in
fracción ésta que ha motivado un 
crecido número de multas que se 
Pa visto obligado a imponer este 
Gobierno a dueños de estableci
mientos y jugadores, hace que di
cho juego deje de ser de los consi
derados de entretenimiento y dis
tracción.

En su consecuencia, interpre
tando sin duda los deseos del hon
rado vecindario de esta provincia, 
y en virtud de las atribuciones que 
me confieren las vigentes disposi
ciones he acordado prohibir en ab
soluto el juego llamado «Burro».

En su consecuencia, ordeno a 
t°s Alcaldes, Guardia civil, Cuer
pos de Vigilancia y Seguridad, y 
^más agentes de mi autoridad que 
con todo celo ejerzan la más ac- 

vigilancia para impedir di- 
?ho juego, denunciándome a los 
Infractores, tanto dueños de esta- 
lucimientos como jugadores para 

^ponerles la sanción correspon- 
^nte.

falma 24 de Marzo de 1925.
El Gobernador

José Pérez Garcia-Argíielles

Secretaria.—Sección 2^

Espectáculos públicos
OIROÜLAR

Por Real orden circular del Ministe
rio de la Gobernación fechi 7 de Fe» 
brero último Inserta en el Bo l bt ín  
Of ic ia l  de esta provincia n,® 9074 co- 
rrespondlepte a! dia 12 del citado mes 
se dispone que las empresas de espec
táculos de esta provincia en el plazo de 
un mes a contar del día 9 del repetido 
mes de Febrero deberán proceder a la 
instalación de los aparatos extintores 
y avisadores de incendios previniéndo
les respecto a los últimos, que los in
dicadores de alarma tales como tim • 
bres, luces rójM, letreros con la palabra 
fuego etc., etc., los deben colocar en lu
gar en que no puedan ser vistos por los 
espectadores pero donde habrán de es
tar constan tómenle vigilados, mientras 
el local esté ocupado, por un empleado 
de la Empresa, de toda su confianza y 
serenidad, el cual, apenas advertida la 
señal de Incendio, acudirá al sitio que 
marque el cuadro indicador y una vez 
comprobada la iniciación de fuego y 
la importancia que pudiera tener lo 
comunique inmediatamente a la Km- 
prca 1 y a los Agentes de la Autoridad 
para que éstos ea forma que evite pá
nicos injustificados, causantes las mis 
veces de desgracias, adopten las medi
das convenientes, dispongan la aper
tura de las puertas e inviten al públi
co a desalojar el local sin precipitaclox 
nes y con orden y por círuu’ar inserta 
en el Bo l x t ib QyioiAL correspondiente 
al di i 14 del mes en curso se insertó 
circular conteniendo telegrama del Ex
celentísimo Señor Sabaecretario del Mi
nisterio de la Gobernación ampliando 
el plazo para la colocación de tales 
aparatos, hasta el 9 de Abril próximo.

Con el fin de evitar posibles discusio
nes que demoren el cumplimiento de 
tan Importante servicio por él deseo de 
alguna o algunas Empresas de colocar 
menor número da aparatos avisadores 
de incendios que los que ind quen los 
representantes de la Casa Constructora 
y teniendo siempre en cuenta que ni el 
Ministerio de la Gobernación ni este 
Gobierno tratan da favorecer a ningún 
concesionario de extintores ni avisado
res de incendios, tratando únicamente 
de que el público que asiste a las salas 
destinadas a espectáculos tenga las ma
yores seguridades de poder ser avisado 
del menor síntoma de incendio que en 
ellas pueda producirse, se ha procedido 
en esta capital por una Comisión de 
personas técnicas a la determinación 
del número de aparatos que deben ser 
colocado^ en los locales que en la ac
tualidad ‘están destinados a espectá
culos, funcionando temporal o perma
nente, habiéndolo hecho en la siguiente 
forma:

^Teatro Lírico .
Cabina.......................................  . 1
Sala coartis 6, 7 y 8 . . . , 1
Pasillo 2, 3, 4 y 5.............................1
Carpintería 1
Almacén posterior. . . . . 1
Guardarropía escenario , . , 1
Eicenario, 2
Foso. . । 2
Guardarropía escalera. . . . 1
Cuartos altosa ...... 2
Almacenes desvanes , , . . 2

Total..................................... 15

, Dos cuadros: Uno en casa del Conser-. 
je y el otro en la taquilla.

Cine Moderno fSanta Catalina).
Dabajo de las butacas 2,**Oabina 1, 

= Total 3.=Uo cuadro en Casa del 
Conserje.

La Protectora
Cabina 1.■Escenario 1.—Foso !.■ 

Cuartos 1 =Total 4,saUi cuadro en 
Casa del Oonserj s,

Asistencia Palmesana
Cabina 1.■Escenario l.=*Foso !,■ 

Total 3.«Uu cuadro en Casa del Con
serje.

Teatro Principa)
, Cabina 1, ■ Escenario 4. = Foso y 

Subfoso 8.■Almacenes posteriores 8.= 
Ocho pasillos cuartos 8.=Guardarropía 
l.=Totál 2O.=Uu cuadro eq el cuarto 
del Eicenario y otro en Casa del Con
serje.

Teatro Balear
Cabina L—Escanario 4,=Foso 4.= 

Almacén l.=sOarplnterla l.=Guarda- 
rropía l,=Onarto8 vestir 4.xe 11, elec
tricidad l.=Totál 17.=Ua cuadro en 
casa del Conserje y otro en la taquilla;

Cine Moderno ^Palnia)
Cabina 1 —Desvanes 2.«eFoso !>■ 

l^tal 4.—Ua cuadro en la taquilla y 
una bombilla al exterior, conmutada.

Teatro Victoria (Santa Catalina).
Cabina l.*Escenario {.■Foso !.■ 

Total 3.=Uq cuadro en la taquilla y 
una bombilla de aviso en el exterior.

Como en la distribución que antece
de están comprendidos teatros, esto es, 
aquellos edificios en que pueden darse 
todos loa espectáculos cuya celebración 
puede verificarse en lugar cerrado y ci
nematógrafos propiamente tales o sea 
aquellos en qie únicamente se pueden 
proyecta? películas, por carecer de ex
cenarlo, los Señores Alcaldes de las is
las de Mallorca a Iblza procederán 
inmediatamente que reciban la presen
te circular a requerir a las Emprezas 
de locales destinados » espectáculos pú
blicos para que con todq urgencia pro
cedan a dotar a los mismos de los apa

ratos avitadores de Incendio en núme
ro suficiente, teniendo para ello en 
cuenta la cubicación de las dependen
cias de los m emos, pudiendo para ello 
asesorarse de persona técnica, además 
de la representación de la casa o casas 
suministradoras de los avisadores, y 
en caso que pudiera haber alguna dis
crepancia la pondrHn inmediatamente 
en conocimiento de este Gobierno para 
la resolución procedente,

Procederán igualmente, bajo su más 
estrecha responsabilidad a la clausura 
de todos los locales destinados a espec
táculos públicos que el dia 9 de Abril 
próximo no hayan cumplimentado la 
Rsal Orden O reular que se cita ai prin
cipio de la presente, acusando recibo 
de quedar enterados de eat* O reular 
tan lusgo reciban el Bo l e t ín Of ic ia l  
en que se inserta.
- Palma 23 de Marzo de 1925,

El Gobernador,
José Péres Garcia-Argüelles

SEOCÍQff BE U 6A6ETI
gl

muiim lumfi
FOMENTO

Re a l  Obd e n
limo. Sr,: La publicación del Raal 

decreto de 3 de Diciembre último regu- 
lango las cortas de arbolado y los des
cuajas de monte bajo en los predios de 
propiedad particular ha motivado nu
merosas manifestaciones a instancias 
que ofrecen las más variadas diferencias 
de concepto y expresión, desde el aplau
so entusiasta y alentador para conti
nuar la campaña emprendida hasta la 
enérgica protesta contra toda interven
ción del Estado en los intereses particu
lares, aun cuando sea en defensa del 
bien público,

El Ministerio de Fomento las ha exa
minado con amplio espíritu de toleran
cia, a fin de* recoger en las Instruccio
nes de dicho Real decreto cuantas aspi
raciones no sean absolutamente incom
patibles con el principio fundamental 
que lo informa, animado del decidido 
propósito de procurar que la interven* 
cíón del Estado en los predios de pro
piedad particular resulte en definisiva 
una acción tutelar aun para aquellos 
que la recibieron como enojosa fiscali
zación.

Estas manifestaciones e instancias 
han confirmado la presunción del Minis
terio de Fomento de que las talas y des
cuajes verdaderamente insensatos y rui
nosos, no se ejecutan en general más 
que o inmediatamente después de ad
quirir una finca con el deliberado pro-
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2pósito db pealizar todas sus éxtoaDétoe 
o cuando se veLdnn éetás, cejando at,- 
soluta libertad de explotación al arren
dador a cambio de obtener una suma 
de importancia.

La afección al predio por los recuer
dos de familia y el trabajo personal en 
él acumulado desaparece entonces por . 
completo y sólo actúa la codicia, que no ’ 
se ocupa más que de la ganancia dei 
momento, sin pensar en la triste harén 
da de los páramos y eriales, cuy* vas 
tíslma ex ens-ón tantos dafio- ha cau
sado y sigue causando a la Economía 
nacional. ~ ....

El Mi Dietario de Fomento faltaría ai 
deber que tiene de valar por el progre
so de la r queza pública ai viera con in 
diferencia estos procedímknios destruc
tores y ha procurado apartarlos de 
nuestras práctlcae rurales, impoutendo 
respousabÜidad por las infracciones ai 
Real decreto de 8 de Diciembre ú timo 
a los dueños de Ue tiac*s y hacendó 
solidar os de eda a los arrendadores 
cuando no ae consiga que aquéllos le 
hagan efectiva,

A camb o de estos ejemplos de des
trucción pueden ci arte otros, verdade* 
nmenie halagüeños, de propietarios

= tnetraoeienM p»* «1 éumpllmiente dd f eó!» pelrín los ooro emH 4« I* Adm'nMroe'do, «Mpte 
•i.ote«vviv y r_____ * . ... «a rnmnrnhARA QU8 iQ^ ca osReal" decreto de 3 de Diciembre de | vecbami^otoi por eavresaca spernio 
1924, que regula las cortas y ios d?s- I como máxiuto de cada ciooo árboles 
cuajes en los predios de propiedad 1 anOf y af0 pueda efectuaren nueva 
particular. I cortA hasta después da tranacurr dos

__ I diez años de la anterior en loa cubler
DISPOSICIONES GKN8RAUE8 de Q ptoaapo, pino»,

Ar iculo 1.° L* ¡imitación de los I enebr09| gab nM| tejo, robles, rebollo, 
aprovechamientos en loa montes, sotos I qaaj|gOj encina, hey», castaño, nogal, 
y alamedas de propiedad particular I olaao# fresnos, arces y tilo», quedando I 
afecta únicamente a las cortas a hecho 8 egíe p|BZo reducido a cinco años pera 
en ios montes arbolados y al descuaja | log pObiadoa de las restantes especies,
de los montes bajos, y en los terrenos I Artículo 6 • La proh’b c ón de cor
poblados de árboles de las especies I tar eQ ua p|azo ¿g olnco o diez años a |
alcornoque, olivo, algarrobo, avellano I 80 r0flgre ei articulo anterior, que- ¡
y almendro, al* corta de estos árboles, j 4a al caso en que en la prme- 1

A excepción de estas cortas y des- I ra cort»aa apease de cada cinco árbo- 
cusje*, los particulares podrán seguir I lee u pudiendo continuarse el apro 
disponiendo libremente de sus fincas I f8Chaaiiento hasta llegar a esta limite 
sin intervención alguna de la adminls- I eQ el cufg0 de los cinco 0 ¿fo, Bflogi 
Iración vúb. CA y sin neceslda i siquiera I Artículo 7 • Guando los predios par
da dar cuanta de los aprovechamientos I j,3al6reg 0S?éQ aguados a larga distan
que en ella» se propongan realizar, I c|a de {a8 vIm g90erales de transporte

Articulo 2.° Los particulares que, I pQr e(jle motivo la construcción
por tenar al frente de su» predio» per- I je vla< 8ACa> cuaDd0 conserva» 
sooal facultativo, b*bar empleado en I Oí6q de <gtaB reaU|ta mUy costosa en re- 
su mejora cantidades da imporunoi», I le01¿n con importancia del aprove 
haber efectuado grandes pULtaclones I *8f como cuando se emplee
o por otra ctota, consideren que lo* j a eg e fln )a fl ,Uct6d fluvial, se autori- 
an e e ieuie» y estado de estos predios I 1<r6 u 00rta de t0(10s Jo, árboles que 
son garantí* suficiente del cumpiimíen- I a gg metros sobre el suelo tengan un 
to le .os fines de buena conservación I Ametro superior a 0,18 m., siempre 
que el R-ai decreto se propone, aun I .iQ9 ge aoredjte qQe queda repoblado 
cuando l » se ajusten escriciamente a I guflCjSQta para asegurar su buena con- 
su* preceptos, podrán solicitar que se I gervaCj¿Q, 
¡es au orice para conünuar libremente | tlf.nio
to exp o ación de lo* mi-moa sm ¡mar I " 
vtncton »iguna de la Adm níatr»clón |

í púb-.ica. I ferrocarriles nacionales, o cuando
A! ef-cio 4eb«»a .i9v« par» «d* ,2 co". d.ártol» de mí. de 0,18 me- 

predio ua. iu.t.uel» con lo.> dato.ir de dlámetro e 1>3() m- Bübra el
i r*ion»m!eato. mw •.aente» que juaii- I üe|0 n0 pu61a comprometer la sub- 
| fiquen su petición, y 10a Gobiernos o,- I ailt8ncle dei bo.qua por quedar en to. 
I rilee, después de oír * Ingealaro e I eficiente numero de plantía Jó- 
I dei Di* . l.o forestal o del Servicio agro I

aómlco, aegú» lo» caso», y al Coai.jo Ar!¡culo 9 o Guando .e e.tlme de 
protlno » de Fumen o, 1» rwoiTerón oeiorla con„nt,ncU le ^an.formación 

I con el ...i «rio de librar de toda fiscal. | "lt[neIls|1,e del cu!tlT0fore,t,neo .gri
co a o de pastizales, podrán autoriz*r- 
ta l*s cortas * hecho siempre que el 
oroplefario se ob igue por escrito * lle
varla» cabo en un piszo proporciona

que atienden con cuidadoso esmero sus 
finca» y que, convencidos de la ventaja 
de su gesnón, se resisten, como es iógi 
co, a sujetarse a otras normas que no 
sean las suyas propias.

El Rfaí decreto no va ni podía ir 
contra esos beneméritos terrateniente» 
que coadyuvan ya por su propia inicia
tiva a loa propó*íio8 de. Gobierno da 
engrandecer el sueio patrio, y por ésto, 
las inetrudclones les libran de toda flí- 
callzadón, sin imponerles más obliga
ción que U de dar ligera caen'* cada 
quinquenio de las causas qu» jussifi 
quen la merecida excepción de que se 
les hace objeto.

El espíritu de tolerancia se ha lleva
do hasta el extremo de consentir los | iacion s tos que «ean acreedores a ese* I 
aprovechamientos que hubiesen sido j excepción, 
contratados antes de la publicación del | Mientras ee resuelven estas instan 
Real decreto, aun cuando infringían I 0¡ag| partlcu^rea podrán continuar | 
sus preceptos, a fin de que en ningún 1 fibremente i* expiotac ón de su» fincas, i 
caso puedan sentirse lastimados inters- I Eeta8 autorizaciones caducarán * lo» 
sos nacidos antes de eitabiecer la Umi- | QtO(.Q afio»; pero bastará que ios inic
iación, sacrificando asi la prontitud eu j recados eleven opotunameníe nuava 
la eficaz defensa del arbolado ai res- | tostancis. justificando que continúa ga- 
pelo debido al desenvolvimiento de las j raültda abuenaconservación del predio 
iniciativas anteriores a aquella Sobara- j para qua dean porragadas por otros 
na disposición. I cinco.

Se ha procurado, además, garantí- Artículo 3.° También se exceptúan 
zar en las instrucciones que nunca pue j del cump ¡miento de estas instrucciones 
da esgrimirse la denuncia como inetru- | los particulares que tengan ordenados 
mentó de venganza o arma política, | sus predios forestales, y para acredi- 
llmltando ai efecto la obligación de I tarto hartará que eleven el Gjb eruo 
denunciar a los casos de manifiesta ¡n- [ civil una certificación del lagemero do 
fracción y estableciendo la previa con- i Montes que esté encargado de la ejecu- 
snlia cuando surjan dudas sobre este | ción dei proyecto de ordenación, 
punto. | Mientras recíban la conformidad a
* Reoucídas las prohibiciones del Real I esta certificación, tos particulares po- 
decreto a la corta a hacho en los mon- I drán continuar libremente la explota- 
tea arbolados, al descuaje de los montes | ción de sus predios, 
bajos, o sea tos cubiertos de maras, y | Análogamente a 1o dispuesto en el 
al apeo de alcor noques, obvoe, algarro-| »ríicuto anterior, to» particulares que 
bos avellanos y almendro», m en.ra* | se encuentren en este caso deberán jw- 
puedan seguir dando en buana» condi- ¡ tiflear cada cinco año» que sus predios 
clones los valiosos productos que pro- I coutinnaran sometidos al régimen de 
porcíonan; admitidos para es^s pro- j Ordenación, 
hlblcioUM 0U.U108 CMOS de excepción

turaies seguid*» en las diversas reg ó- I te albo ado, soto y alameda, a ¡os fcte
R Daña el Ministerio ue Fomen- ¡ ‘ os de eaias instrucciones, iodo terreno 

to coufitSu^acab^ de pob ado de árboies que en superficie
buen grado la reforma eun aquellos i continua ocupe una ex.ensión igual o 
□Se w el pnmer momento 1» ncb»!*- «uper.or a olnco beci.reM, qned.ndo 11- 

ae convencerán de que ai 1 bree ae la ínter vención de ¡a Adminis- 
ditino.-ntwé. público defiende I ir.clóo púbiie. lo. de cebld. inferior. 
«mX .o. prop<o, U«re..., por cu.a- Por con» . hecho .e .ceoderé . lo. 
do no “bree o.ro propo. o que .• <„ m-.mo. cf-eto. U q«. .. ejecut» con.n- 
«h.t -a*.ru cono,! m». M,ro. o eo o .upertio. commu.de un. o 
Xmiumo de ,u. fine,. “a" 101 P>“ üe *rb01'

Eu v.r.ud 0.0 con^iier»c‘oüe8 au- f “« mo 10 
tenor** y de acuerdo con ¡a propu«eu '*m«u e 
formu -toa por i* Suni recoión ce Mou- j Arücu 
tes f^voíttbiyuiunto nljun^ba por e- | cor^« » 
Con»fjo dapcrlor u# Fuinsüto, y a U ^me 
que h* prestado 6u conformidad es* D - 1 bi* oa 
rección g*n«rai ueí digno cargo de 
V,8*'m . el Bey (q. D. q.) ee h. .ervldo

Aprobar las siguiente

que quede ol terreno compie 
ú íb rovuto de Ve-getación.
<• b.° Quedan proh b.da* la* 
hacho eu ios montes, so>os y 

le propiedad particular, po- 
arbolee Goiioc-do* como* uom-

bres vul »res de abeto o pinabete, pin* 
sapo, pUos, enebros, sabina*, tejo, cho
pos, álar . ,s, ahso, absiul, rob «*, re
bollo, qu 1 go, euciuu, haya, 
nogal, ol .o, tresno*, euüaluo», sauce», 
Arces y tMe. En asios montes, sotos y

cuando se comprobase que Jos datos 
bu  ministra do* por les p*rt calares eran 
en lo esencial no orlamente eq!ivoca« 

8 • Igual autorización se 
cuando la explotación esté 
a abastecer de traviesas a

dos, en cuyo caso tendrán obligación de 
abonarlos.

Artículo 14. 81 transcurridos cua. 
ren’a días despóes de presentados loe 
escritos a les Alcaldías, no hubiese re» 
caldo sobre ellos resolución se conside
rará concedida i» petición que eu ellos 
se formulase.
De las cortas de alcornoque^ olivo, alga, 

rrobo, avellano y almendro.
Articulo 15. En loa terrenos pobla

dos de alcornoque, olivo, algarrabo, 
avellano y almendro, podrán los partí» 
calares cortar libremente ios árboles 
que por su manifiesto envejecimiento o 
mala calidad deb*n ser apeados sin ne- ' 
cesidad de dar cuenta a la Administra- 

■ o ón pública de estos provechamientoe, । salvo el caso en que el número de árbo» 1 
| les cortados excediera de la décima ¡ 
l parte de ios existentes en una extensión 
I igual o superior a una hectárea, 

1 Cuando quieran cortar todos los ár» 
boles de dichas especies o hacerlo en 

I una propoción mayor que la Indicada 
en el párrafo anterior, deberán aolici» 

I tarío de los Gobiernos civiles, ajustán* 
I dose a lo prevenido en el artículo 13 de 
I esus Instrucc ones. Los Gobernadores 
I deberán oír al Servicio agronómico en 
I vez del Distrito forestal, cuando se trate 
I de terrenos poblados de o ívos, algarro- 
I bos y almendros,

Deberán autor zarse sin obstáculo lai 
I cortas de esta clase fundadas en 1» 
I conveniencia de aclarar el arbolado por 
I su excesiva espesura, y se respetará 1» 
I costumbre que hay en alguna localidad 
I de cortar los almendro» plantados con 
I carácter accidental para señalar los H* 
I mi es de los predios.

Regirá p«ra las autor naciones de 1 
I esta clase lo prevenido en el articulo 
I 14 de estas losirucciones.
I Articulo 16. Los particulares que 

io ai trfcbuj > que requiera,
Ar ícalo 10, Se «u orízarán las cor

sas a hecho de loa árboles de ribera 
f-on la ob* g^ción de proceder en el pla
zo de na alo después de terminado el 
aprovecham euto a la replantación,

Artículo 11. En las localidades en 
que se siga la práctica de plantar pi
nos, castalios u otras especies para po» 
tea y autibac ones de minas, cortándo- 
ios a hecho para voiver a repiancarloU 
se respectará esta costumbre a«á og*- 
mente a la excepción estAb ecida en e, 
articulo anterior.

Articulo 12. Se au ortzará tamb én 
la corta a hecho en los c «sos en que ios 
montea estén atacados de emfermedades 
parasitarias que necesariamente ocasio
nen la muerte dei árbol, y si fuese con
veniente, también el arranque de los 
tocones.

Articulo 18, En todos los casos en 

húb ose hecho plantaciones de alcorno-1 
que, olivo, algarrobo, avellano y al« 
men iro; y comprendieran que el terre
no, por eu-< condiciones de suelo y cll* 
ma, no se presta a estos cultivos, po* 
Irán variarlo» en un piazo máximo de 
cinco años, deapúe» de hechas las plan- 
«aciones, sin más que dar cuenta de bu  
propósito a las A caldlas correspon
dientes, precisando el nuevo cultivo ■ 
que piensan ded car sus predios, Pasa
do dicho plazo habrán de ajustarse * 
lo prevenido en el párrafo segundo del 
arnicuio amerlor.

De lox descuajen de monte bajo
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Articuio 17. Eo ¡os montes b»jot, »

apoblado-i de las especies conocidas con 
lo» nombres vulgares de robles, rebol10, t 
quej.go, eoctn», coscoja, haya, ca-tafioj 
eucaliptos, sauces, mimbreras, barda’ 
güeras, avellano, taray, regaliz, espaí* a 
to, aulaga y palmito, quedan prohibí' r 
dos ei de»cu*je y arranque de las ce* 
pas, puliendo hacerse sóio los abreve* 
chamiemos por roza o por arranque de 
las hojas en los aprovechamientos de e8'

c 
d

que ¡os particulares se propungan aco
gerse a las excepciones a que se refie 
reñios artículos anteriores, asi como parto, del

- 1 Articulo 18. Be entenderá por ues
cuaje, a los efectos de estas Insíruccío’ 
nes, el arranque de las cepas en tod* 
la superficie del monte, y se respetar* 
la costumbre que hay en algunas loes* 
lídades de descuajar parcialmente, p»' 
r» dejar las matas y tallos de may°f 
desarrollo y dedicar el resto del terrs* 
no a roturación y siembra, armonizan*

C 
8

cuando quieran efectuar cortas en pro
porción mayor que la señalada en el 
ardculo 5 * de estas Instrucciones, de
berán ponerlo por escrito en conoci
miento de la Alcaldía del término mu
nicipal donde radique el monte, indi
cando con detalle el plan que se pro
pongan seguir y precisando si se sepa
ra o no de las oostumbres seguidas en 
a localidad, El Alcalde elevará inme

diatamente este escrito, Informando en 
su caso sobre los puntos concretos de
las prácticas seguidas en la localidad y 
de si existe en eda enfermedad paraei-

do el cultivo forestal con el agrícola.
Artículo 19. Se respetará tambí*11 

en los «ojales de Galicia y en los moó' 
tes bajos de condiciones análogas 1* 

»ie en eu» en«ru.eu«u ■ P^ctioa de renovarlos cada ocho <3 die
«1 Gobernador civil, después »no8, descuajando y sembrando de id ü  

- - - - - - ■ vo# y aprovechando al propio tiemF
esta labor para obtener una o varias c°

xaría, y ------- . .
de oír *1 Ingeniero Jefe del Distrito fo 
reatal y también al del Servicio agro- 
nóínco, cuando se trate de le transfor» 
macxón del cultivo forestal en agrícola,
a s i como »i Ooneejo provmmel de Fo- 
montOj ei lo creyese oporiuco, resolve
rá lo que estime proceaeníe, 

Ea caso aecesario ee preetícari Qn 
lecoaocimiento sobre el terreno para el

sechas de cereales,
En las regiones en que la aulaí* 

bien mezclada con otras especies, bi® 
formando por si sola montes, no con* 
tuya un aprovechamiento en ellas ap^ 
ciado, podrá ser descuajada sin nece*

mejor *üieríu de 1* reaoiuaiOü, y los
geetoe de este

dad de previa autorización,
i, U rMOluaiOü, y lo, I Articulo 20 Igualmente ee re.p», 
ruconociíiiienio Hiáo de • id costumbre de algunas región
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¿ad üoa egpdólil v^Hanci* dil predio, i f» comprobar el aforo y táBaelón y ¡as 
para reanudarlas si asi procediese. I devolverán con su razonado informe 

Articulo 29. Si coa independencia I en un pialo máximo de dos meses al
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dóaé éótúo iaiés á los Alcaides en el C<e 
so de que las diligencia! que hubiesen 
instruido no obedeciesen a un* denuncia 
presentad* ante iu autoridad, Los Dle- 
trltos forestales formarán las relacione» 
de estas terceras partes de multas en la 
mism* forma que lo hacen para el per
cibo de las impuestas por insfraccíone» 
en ios montes públicos.

Articulo 45. La» otras dos tercera» 
partes de mu tas hechas efectivas i» 
des inarán al fondo especial formado 
par* premiar a ios pirdcuiare» que má» 

y gastos de locomoción que lea corres I se hayan distinguido en la repoblación 
ponían con arregio a ai*r.f* que re- | de terrenos rasos, de acuerdo con lo 
gute sus servio os oficiales, I prevenido en ei ártica o 9 0 del Real

Ar ícuio 36, Los .nít actores podrán I decreto a que estas In trucclones se

pembrar ♦Hgo e rentero con tojo u oír» 
espoc e de n>onr8 bajo y p’no, recogían- 
do en los do* pr meros años i» coH°ch» 
de cereales, Vestir an *o los c neo u ocho 
ilgulentes a la producción de monte ba
jo, y dejando después el terreno dedica
do * pinar.

Artica o 21. Los dueños de loa mon- 
tei que quieran hacer descuajo! bíd  _ _
ajustarse a las prActicaa señaladas en | Gis rito forosral o ai del Sdrvic o agro 
loa artículos an «r oras o a otras aná- | nómico, segúu ios casos, a fin deque i* 
logas de ¡a ¡ocíVidad, asi como los que I acusación r«yu te s.empre b.en justitic*- 
quieren eí>^nsform6r en estos pred os I da e ispiraút* únicamente en ei propó 
el cuHívo foieetai en agrícola, tendrán I «“o de dar cumplimiento * tas presen- 
que lollcitvr para ello aaiori«*clón de I tes Insirncciones.
loi Gobiernos civiles, con arreglo a lo I Ardcu o 30, tía ios casos en que 
prevenido en el articulo 13. y rigiendo I por v.riud ae ios írámitds^i^ue se re- _ _
para estas peticiones lo prevenido en I fiaren ios artículos auieriores, ios Al- I impugnar los g*sios de atoro y, en su I refieren.
,1 ertlculo 14. “‘O®» .cord.rln commu.r la, a>lig«n cato, .o, de eouprub.e óa par. la «a De lo¡ ¡o¡ a ,0J due<to$ de monte^

■ cías p»r* fvrmuiar ia denuncia, «us- 1 sacion deh .u,v* ante ei U jbirnadur I c _
De las cortasen los montes huecos y los penaran ios aprovechamientos que i*a c.vii, quien, pravos os informes que

montes medios I mo iVan y harán constar en enas el I estime necesarios, resolverá la a^*aa I deseen optas pr ra * r P ° •

ohvo, algarrobo, .Tellano y almendro. <4ul6Q c**111»» ‘l” >«ue o® -vienan en o c ío  en cuy» termíne, ramqu .! mime Lo, Di8tril09 forealalel
ArücJío 23. En loa mon e. medio», “T*1^ 10* *b’"; "T »leuc‘07aa8 . medld, ^.'yay m recibiendo lo. pa

ca, a aquellos que están pob ados de *“ indi.penmib.e. y fijara la Anlculo 37. Coo.ra las multas im. Ub da ‘ Ejtado bab¿„
matas, y además de árboles espaciado remunerac ón dmn» que.deban pero., poesías por los Sobernauores dviie. ^cho e(eel=,M Ua mQI,ai impuestas,
entre ellas, podra efectuarse la roas, y • ** ñ ,.n g-0"* ‘“'6“rae deberán formar un expediente para lí
en su caeo el descuaje de las matas, en b™®11*. -™ S»» •“ n“‘8ua 0““° P“«a» Fomenm aen.ro del término de quince conTar616D de ello, en metálico, a lo,
las mismas condiciones que en los mon- I x<-eler de 1U pese.as. I días, contados desde la fecha de la co- I éfecl09 da la concesión de premios,
tes b.jo., y lacerta de los árboles con precio de 1» unidad lo fiará e rr.spondmnte notificación y acompa- an4 aBta , COmo se buce par. el 
si mismo criterio señálalo para los A.calde sefiaUndo en caso de duda el nanuo a la ms.auci. el justifican e de ib60 aa ¡M tatceraa parta8 da mui-
alcornoques, olivos, algarrobos, *vell» I valor míuimo. haberse deposuado en metálico en 1*
d o s y almendros. Ar ku 0 3L L°a Alcaldes procura- sucursal de la U»ja de Depósitos de la Artículo 48, Los premios para re»

Ardculo 24 Los particulares que rán m, rmr las duigenmas de modo proemcl. 1. quinta pane de la muita bUolOn da ,engnoa rMoa aa [r4a h,.
quieran conrert r un monte raedlo en 4“® bien esm.recldos los he- impuesta a responder del reeunado del c|llido efec,lV0, , med¡da qu, lo con.
monte bajo, por esti «ar queeaia irans- I y *“ elevaran a los Gobiernos | recurso, I 81enU el fondlo de reserva que se forme
formación h* de dar m»yor rendí e vi es, .n uu plazo que no excederá Ardedlo 38. Quedarán sin curso 30n loa doa tercíoa de ¡aB maltM hecha» 
miento, habrán de solicitarlo de ios Je quince di»», después de haberlas .»» alzadas presentadas fuera del pía- yf6ct.7j48 y ae darán a los interesado! 
Gobiernos civhes, ajustándose » l0 pre- -uictaao, salvo en ei caso eu quedes ao señalado en ei ar ícuio anterior, orden riguroso de las fechas de
venido en el articu o 18, y rigiendo pués de haberias suspendido acorde- Aaí como las que no Vayan acompaña 1 concea.ÓQ 6

lo prevenido en sen reanuiarus, en eá que ei plazo se- das dei resguardo a que hace reía- Articuló 49. Guando los Gobernado»
I ra ae .re nta días, | rencia, | res civiles comprendieran que la esc*-

Si no remitieran las diligencias den- Dos recursos de alzada deberán ele- lmportftncl# del foado de reserva no 
de denuncias. tro de dichos plazos ni explicasen sa- v»rse por conducto de ios Goosm^dores b(k de p8raiítlr eQ muCho tiempo hacer 
obligados a de- tisfactonamenía el retraso, ei Gober- civiles, quienes ios remrt.rán ai Mime- efeoliVoa pre¡ntoa qUe consideren justi»
descubes prohl- nador civil de 1* provincia, después de teño de Fomento en el plazo de un m^ ñcad podráQ proponer en su sustitu-

blaoa perlas presentes Instrucciones I oír sus descargos, poora imponerles I de su preseu.aciun con uu ruzjnaao j CjdQ M| misterio de Fomento la conoe- 
eon los Alcaldes de ios términos muni- una multa comprendida entre 5 y 25 informe en el que se hagan cargo ae aíón de condecoraciones de 1* Orden
cipa es en que radiquen ios mon.cs, y pesetas, análogamente a lo prevenido ias alegaciones aducidas por los reeu- cívtl del Mórlt0 Agrícola.
h-brán de poner especial cuidado en | en el artículo 47 del Real decreto de 8 | rrentes, I Artículo 50. Los premios a que se
Iniciar el expediente da denuncia en | de Mayo de 1884. I , I refieren los artículos anteriores, serán
cuanto den comienzo loa aprovecha Artícuo 32. Sise demostrase que De la exacción de responsabilidades. compatibles con ios demás que concede 
míentoa, sin esperar a que adquieran | en un término municipal se hablan in- I Arucu.o 39. Loa Gobernadores Ci- I y puadtt conceder en lo sucesivo 1* le» 
importancia. I fungido manifidSíameníe es¡*a lub- I Viles, en cuanto resuelvan ios expedían- i giatación a loa que repuabien

Articulo 26 Guando la Guardería I trucciones, ei Gobernador civil de la I tes de denuncia, comunicarán la orden | mQnteai 
fores**! v Guardia civil tengan oca- I provincia podrá imponer *1 Alcalde | ae Imposición de responsabilidades a la | .
alón en ei ejercicio de sus preferentes uua mmta comprendida entre 50 y Alcaldía que hubiese instruido tas dili- | Disposiciones adicionales.
funciones de vigilancia de apreciar as I 250 pesdt*8, previa formación de ex- | gencias, a fio ae que haga la notifica- Artículo 1,° En la» provincias

' podiente, en que se o g* ai interesado, | cion en forma a ios interesados en el | congadas y Navarra regirán las _
instruido por un empleado del Gob.er I plazo que no exceda de diez días des- | sentes Instrucciones, ajustadas *i régí-
no civ.i, tíita raspón» .bliidad no exi- j pués ae recibida la orden. | men especial reconocido por la L<y de
mira ai dueño d<n pred.o y, en su ca- I Articulo 40. Para el pago de las 1 1841 y a las disposiciones del Real de-
co, al arrendatario de ias que puedan I multas se concederá un plazo propor- I creio de 27 da Diciembre da 1910 y bu s  
correaponaenes. | cioual a su cuantía que no baje de diez j concordantes, quedando conferidas a

oías ni exceda de vein.e, pasado eL cual 1 las Diputaciones provinciales respecti- 
se seguirá ia vía de apremio o se proce- I vas las atribuciones del Ministerio da 
iierá contra ei arrendatario, Ei plazo | Fomento, 
empezar* a contarse desde el día en I Articulo.2.° Se /espetarán todos lo» 
que se uoufiqae la imposición de 1* mui- | contratos hechos con anterioridad al 
la ai in.ordaaao, I día 4 de Diciembre de 1924, y bastará

Ei pialo ao apremio será el mismo I para acreditar la existencia de ellos, 
que el concedido par* el pago de la I cuando no ee hubiese otorgado eacrítu- 
muiia, y su importe no podrá exceder I ra púb.ica, el hecho de que hubieran 
ue> 5 por 100 diario del total de ía mis- 1 dado principio los aprovechamientos, y 
ma. I si no hubiesen comenzado, una ínforma-

Arueuio 41, Guando los multados I clón abierta al efecto por la Alcaldía 
dejaren ae satisfacer la responsabilidad I correspondiente, 
impuesta después de seguido el apre- | Para acogerse a -os beneficios del pá» 
m*o, ios AicaUes oficiarán a i* Autori- I rrafo anterior será condición indispen- 
aaa judicial para que proceda * su l sable que se dé cuenta de los contratos 
exacción con arreglo a derecho, danao | hechos den ro de un plazo de quince 
de edo cuerna * los Ingenieros Jefes de I días, cornados * partir de la fecha del 
los D.s.ntos forestales, a los efectos de I BOí.k t ím OFíü l a l  lela prov uci* en que 
io prevemao un ei Real decreto de 29 de I se h*y*n publicado estas Instrucciones. 
Juno ue 1924, | Las Aicald as se limitarán a tomar nota

Aracaio 42. Las munas y ios apre- I de estos contratos a fio de respetarlos y 
míos serán saasfechoa en papel de p»- I de no presentar por lo tamo denuncia 
gos ai Estado. I alguna por 1* ejecución de sus aprove-

Articuio 43, Una ves ultimadas las | chamientos.
diligencias de exacción de responsabdi | Guando la información abierta no 
caaes, ios AiOaldes las elevarán, con I confirme 1* existencia dei contrato, los 
ios coiresponaieutus pliegos de papei I aprovecham.eotos a que se refiera de- 
ue pagos *t Es.auO, a ras Jefaturas de I berán ajustarse a las presentes Instruc- 
lus Uia.rua foresta.es. | clones, pudiendo los particulares alzar*

Articulo 44. Da todas las multas he- I se de estos recursos de las Alcaldía» an
chas eídCáivas coirespouaer* 1* tercera I re los Gobiernos c.viies, par* que ésto», 
yaíle * io» aeauuuá*uk«ef coasidetAh» i preyie» le» ieformei aoneiaerea

de ío  dispuedio en el articulo anterior, 
el reeuitaco de las primeras diligencias

I sugiriese dulas a loa Alcaldes sobre si 
procedía o no 1» preaentac ón ae da

- nunoUs, podrán suspenderías par* for* 
I mular consuit» al Iugen<ero jete del

Gob .maior civil, quien deberá adop
tar resolución definí iva en ei plazo de 
otros dos, después de oír, si io creyere 
oportuno, al Consejo provincial de Fo
mento,

Los fundarlos del Servido forestal 
y del agronómico que pract quen el 
recoüocimiemo a que se refiere ei ar 
d u o ao-eiíor percibirán por este tr» 
bajo, con cargo ai infractor, las dietas

par* estas peticiones 
el articulo 14.

De la presentación
Artica:o 25. Los 

nuncíar '!$.« corta» y

sua

cortas y descuajes a que sa refiere el I 
! articulo anterior, deberán denunciar os I 
' a las Alcaldías correspondientes en el I

término de veimicuntro h ras de cono 
cido el hecho precisando coa toda cían- I 
é&d la excraümitación cometida y el I 
articulo o articu os de estas Insiruccto- I 
bes que ee h*van infringido.

AttlcuiO 27. Tanto coando los Al- 
Caldee consideren por ios datos que por 
8i migmo hayan adquirido o ios que les 
hayan sumimsírado los depen iieníe= d j I 
tu autoridad, que se infringen las pre- ¡ 
tontos Instrucciones, como cuando re 1 
cíban por este motivo algún* dsnuüc.», 
y previa en esto Cisoia ratificación 
^61 denunciante, citaran al dueño dtl 
Predio o a quien legalmente te repte- 
tonto, fijándole ei día y hora en que ha
brá de presemarso ante su autoridad a 
ha de prestar deeíarACión y exponer 
9n su descargo cuando estima conve
liente,

81 el dueño de la finca o el que íegal- 
^ánte le represante no reside en el tér
mino municipal donde radique el mon-

Podra dar sus descargos por escrito 
0 Por persona debidamente autorizad* 
toa ello.

Articulo 28. 31 el resultado da las 
to-nier*» diligencias pusiera da mani- 
tosto la buena fé con que hubiese pro
Cedido el dueño del predio y en sn caso

Arrendatario del aprovechamiento, 
Alcaldes podrán suspenderliia, H- 

phánaose a llamar la atención sobre 
* necesidad de que se dé ex*o:o cum- 

vfihuenio estas lusirucciones y * en-
10» dependieutes de su auíori-

De la imposición de responsabilidades
Ari. 33, L«s responsab.iiaades por 

incump.imienco ae las presentes Ins
trucciones serán impuestas por ios 
Gubaruaiorea ciVi.es y cous siiran en 
multas comprendidas entre ei cuarto 
y el tere o dei Valor de ios proiuo.os 
que se nayan aprovechado, uegaimen 
mente, s euao además de cuenta de 
los infractores ios gastos de aforo, y, 
en su caso, ios de su comprobación,

Ani uio 34, L» muita se impondrá 
ai dueño aei predio; pero si és»e de- 
mos.rase que ios aprovechamientos de 
cor.as, roiws o descuajas parciales ha
bían sido arrendados, se hará sonda
rlo de atlas ai arrendatario, contra 
quienes se proceder* antes ue acudir a 
la Via de apremio si aquei no las hi
ciese efectivas, ti. este segundo proce
dimiento no diera resultado se reanu
dar* el seguido contra 8. dUeño del 
predio.

Artículo 35. Los Gobernadores ci-
viles, cuando recaban las diligencias . 
instruidas por los A.calaos, las pasa- I 
r*n a informe de ios Ingenieros Jafos I
del D.B$r4o íoreatai o dei Servicio 
agronómico, según proceda, quienes 
podran por si acordar su empdación y 
disponer en caso inaiepensab.e reco' 
uocimivnto previo eoore ei terreno pa»

Vas» 
pre-
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¿ 
oportunos, puedan revocarlos si asi pro
cediera, Bitas alzadas deberán presen
tarse dentro del plazo de quince di as de 
notificado el acuerdo de la Alcaldía.

Articule 3.® Los Gobernadores civi
les, por medio de los Bo l e t in e s  Of i- I 
o ía l e s , y los Alcaldes, por pregones y j 
edictos, cuidarán de dar la mayor publi
cidad posible a las presentes Instruo* 
dones. ■

Disposición final
Se recomienda a las Autoridades y 

funcionarios que hayan de intervenir 
en el cumplimiento de las presentes 
Instrucciones, que tengan muy presen
te que su finalidad no es limitar la Ubre 
administración de los predios de pro
piedad particular, sino impedir la des
trucción y manifiesto mal aprovecha
miento de ellos y que con este criterio 
tutelar resuelvan las dudas que pueda 
sugerir su interpretación literal.

Lo que de Real orden digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchas afios, Ma
drid, 4 de Marzo de 1925.

B1 Subsecretario encargado del despacho.
VIVES

Señor Director general de Agricultura 
y Montes,

(Gaceta 8 de Mar^

MON FMVMC1B
Núm. 754

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

En virtud déla autorización concedi
da a la Junta de Obras del Puerto de 
Palma de Mallorca por Real orden de 
18 de Febrero, se abre un concurso 
particular entre las casas constructoras 
para la adquisición de una Lancha Au
tomóvil por el precio máximo de doce 
mil quinientas pesetas (12.500) con 
arreglo al pliego de bases aprobado y 
al pliego de condiciones particulares y 
económicas que se detalla a continua
ción:

Pliego de condiciones particulares 
V económicas

Articulo 1,® El concursante mani
festará en su propuesta los talleres o 
fábricas de donde proceda el material, 
comprometiéndose a entregar durante 
el curso de las obras los certificados de 
origen que se consideren necesarios 
para justificar dicha procedencia.

Articulo 2.® El concurso tendrá lo
gara los’trelnU (30) dias"cont£.doe des
de lá publicación del anuncio en la 
Gaceta de Madrid o al siguiente de dicha 
fecha si fuese festivo, durante cuyo 
plazo se admitirán en la Secretaria de 
la Junta de Obras del Puerto de Palma, 
todos los dias laborables desde las diez 
a las catorce horas, las proposiciones 
que se presenten, en pliegos cerrados 
extendidos en papal de la clase 11,* 
conforme al modelo que se acompaña,

Articulo 3.® El proyecto estará de 
manifiesto en la Secretaria de la Junta, 
desde el día en que se publique el anun
cio en la Gaceta de Madrid, en los días 
y horas antes citados a disposición del 
público.

Articulo 4,® El acto de apertura de 
pliegos, tendrá lugar en el local de la 
Junta de Obras del Puerto de Palma, 
calle del Mar número 71-2,® a las cua
tro de la tarde del mismo dia en que 
termine el plazo de presentación de 
proposiciones, ante la Comisión Perma
nente de dicha Junta, con asistencia del 
Notario Público extendiéndose la co^ 
rrespondiente acta,

Articulo 5,® Be estudiarán e Infor
marán en el plazo de quince (15) días/ 
todas las proposiciones presentadas, pro
poniendo la Comisión Permanente de la 
Junta a la Dirección General de Obras 
Públicas la oferta que juzgue más ven
tajosa, para que en vísta de los antece
dentes e informes resuelva en definiti
va, reservándose el derecho de recha
zarlas todas si asi lo estimare oportuno.

Articulo 6.a Los resguardos de los 
depósitos de todas las proposiciones 

presentadas, estarán en poder de la 
Junta hasta la publicación de la Real I 
Orden que adjudique el sumlnist 
quedando a disposición de los concur-‘ j 
santes, desie el dia siguiente al de di- I 
cha publicación, los correspondientes a I 
todas las proposiciones no admitidas,. I

Modelo de proposición
D. N. N,.,,, vecino de.,,., con cédula I 

personal número..... enterado del anun- I 
cío del concurso publicado en la Gaceta I 
de Madrid del dia,.,,. de.,.., de 192,,,,., I 
y de las condiciones y requisitos que I 
se exljen para el suministro de una I 
lancha automóvil a la Junta de Obras I 
del Puerto de Palma de Mallorca, se I 
compromete con arreglo a los expresa- | 
dos documentos y a los que a esta pro- I 
posición acompañan, hacer el suminis- I 
tro de que se trata, dentro del plazo I 
de.,,., a contar desde la fecha que le] 
sea notificada, la adjudicación, por la 
cantidad de.,,,, (aquí la cantidad en 
letras) cuya cantidad comprende todos 
los gastos que se originen hastala liqul- 
dación.

(Aquí se detallan los documentos que 
acompañan a la proposición),

(Fecha y firma del proponente).
8r. Presidente de la Junta de Obras ael 

Puerto de Palma de Mallorca,
Palma de Mallorca 14 de Marzo de । 

1925,-El Presidente, M. Oerdá,—El 
Secretario, Luis Canals,

Núm. 755 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.—Con esta fecha han tomado 

posesión del cargo de Recaudadores de 
contribuciones interinos de las distin
tas Zonas en que se ha dividida la pro
vincia a los efectos de la cobranza, los 
funcionarlos siguientes, a los cuales he 
conferido dicho cargo en virtud de las 
atribuciones que me conceden las dis
posiciones vigentes.

1.* Zo n a  d e Pa l ma
Comprende la,Capital y sus subur

bios, Recaudadores:jD, Lorenzo Pastor 
Bstelrlch.

2,* Zo n a  d e  Pa l ma  
, Comprende los pueblos de Algaida, 
Andraiix, Bañaibufar, Bañóla, Oalviá, 
Deyá, Eiporlas, Estallenchs, Forna- 
lutz, Lluchmayor, Marratxi, Pulgpu- 
ñent, Santa Eugenia, Santa María, So- 
11er y Validémose; Rscaudador: D. Ma
nuel Pastor del Olmo.

Zo n a  d e In g a
Comprende los pueblos de Alaró, Al

cudia, Bínisalém, Búger, Oampanet. 
Coatitx, Escorca, Inca, Lloseta, Llubí, 
María, Muro, Pollensa, La. Puebla, 
San cali as, Santa Margarita, Salva y 
Sineu; Recaudador: D, Fernando Ra
mírez Llamas.

Zo n a  d e Ma n a o o r
Comprende los pueblos de Artá, 

Campos, Gapdepera, Felanlix, Mana- 
cor, Montuiri, Petra, Porreras, San 
Juan> Santañy, San Lorenzo, Son Ser
vara y Villafranca, Recaudador: Don 
Juan Micás Taulera.

Zo n a  d e Me n o r c a
Comprende los pueblos dé Alayor, 

Cíudadbla, Perrerías, Mahón, Merca
da!, San Luis y Villacarlos, Recauda
dor: D, Raimundo Montls Moragues. "

Zo n a  d e Ib iz a
Comprénda los pueblos de Ibiza, For- 

maniera, San Antonio, San José, San 
Juan Bautista y Santa Eulalia, Recau
dador: D. Antonio Agalló Match,

Lo qua se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conoci
miento de las Autoridades y de los con
tribuyentes en general, •

Palma 21 Marzo de 1925 .-—El Dele
gado de Hacienda, F. Díaz Molina.

Núm. 750
• TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares

APREMIO DE PRIMER GRADO
No habiendo hechas efectivas sus cuo

tas contributivas, dentro del plazo se

ñalado para la cobranza voluntarla co
rrespondiente al tercer trimestre del 
■actual año, económico, por los concep
tos de Territorial, Industrial, Carrua
jes, Casinos y Circuios de recreo, Trans
portes de Viajeros, e Impuesto de Uti
lidades los contribuyentes que constan 
en las relaciones de morosos que están 
de manifiesto en esta Oficina, se dicta 
providencia de apremio de primer gra
do, según dispone el articulo 50 de la 
vigente Instrucción de procedimientos, 
podiendo satisfacer la cuota y recargos 
durante los cinco primeros dias a la 
publicación de éste en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , los de la Capital, y tres días los 
de los pueblos, '

Palma 2O^Marzo de 1925.—El Teso
rero-Contador, Mateo Ros,

Núm. 729
INSPECCION PROVINCIAL

DE HIGIENE i SANIDAD PECUARIAS

Mes de Febrero de igaS
Estado demostrativo de las enferme

dades infecto-contaglosas y parasita
rias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia, durante 
el mes expresado,

Partido de la Catedral
Palma,—Enfermedad Fiebre aftosa, 

especie Bovina, invasiones en el mes 
de la fecha 10, muertos o sacrificados 
4, quedan enfermos 6.

El Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, Antonio Bosch,

Núm. 757 '
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1925 a 26, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince dias, durante cuyo 
plazo y tres días más, podrán los veci
nos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenlen* 
tes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al articulo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente.

Puigpuñeut a 20 de Marzo de 1925.— 
El Alcalde, Juan Rlpoll,

. Núm. 746
Don Antonio Bibilon: y Rigo, Juez muni

cipal de la villa de Santa Eugenia.
Por el presente edicto se cita a los he

rederos desconocidos de Don José Cañé- 
Has Amengual, fallecido, para que com
parezcan el día tres dé Abril próximo 
denldero a las diez horas, en el local 
que ocupa este Juzgado, al objeto de 

! celebrar el correspondiente juicio ver
bal promovido por el procurador Don 

. Melchor Cloquell/ en nombre de Don 

. Antonio Pastor y Marqués sobre cum- 
pllmlento de un contrato, en la inteií- 

! gencia que de no concurrir a didho jui- 
ció, les parará el perjuicio a que hubie- 

i ra lugar en derecho, púas asi queda 
acordado en providencia de esta fecha.

Dado en Santa Eugenia a nueve de 
Marzo de mil novecientos veinticinco. 
—Antonio Bibiloni.—Antonio Ooll, 8a- 
cretario,

Núm. 711
D. Domingo Picornell Amengual, Ofi

cial Segundo de la Reserva naval 
Juez Instructor del expediente de 
año 1924, instruido por pérdida de la 

; - Cartilla naval de Luis Salvá y Luís
Inscripto número 13 de 1918 de Trozo 
de Palma.
Por el presente hago saber: Que ha- 

hiendo sufrido extravio el mencionado 
¡ documento, queda nulo y sin valor, in

curtiendo en responsabilidades la per
sona que lo posea y no haga entrega de 
éi, en el Juzgado de la Comandancia 
de Marina de Mallorca.

Palma de Mallorca, Marzo 1925.—E 
Juez Instructor, Domingo Picornell.

, Núm. 709
INSTITUTO NACIONAL

DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE BALEARES
En virtud de lo dispuesto en el Re

glamento de 29 de Septiembre de 1901, 

reformado por disposiciones, posierio* 
res y particularmente por la Rial or. 
den de 19 de Abril de 1905, durante si 
próximo mes de Junio se verificarán los 
exámenes de Ingreso en este Instituto 
Nacional, en la forma prevenida en las 
disposiciones citadas anteriormente,

Los apsirantes a dichos exámenes, 
deberán solicitarlo durante todo el mes 
de Abril, en instancia escrita de su pu. 
lo y letra, la que se fallcitará en la 
Secretaria del Establecimiento; la ex. 
presada instancia deberá Ir acompaña
da de los documentos siguientes: certb 
ficaclón de nacimiento del Registro ci
vil, legalizada cuando se trate de Indi, 
viduos nacidos fuera de esta Provincia, 
y sin legalizar si nacieron en ella; un 
certificado de haber sido revacunado, 
con el sello del Colegio de Médicos; cé
dula personal, los mayores de 14 años, 
y testimonio de persona conocida y un 
certificado de la Aléaldla, en el que 
conste la vecindad del interesado.

Los aspirantes a Ingreso, satisfarán 
por derechos de examen cinco pesetas 
en papel de pagos al Estado, y dos pe
setas cincuenta céntimos en metálico, 
por formación de expediente; además 
en regarán en el acto de la matricula 
un timbre móvil de diez céntimos, para 
U papeleta de examen.

De conformidad con el Real Decreto 
de 9 de Enero de 1919, los aspirantes a 
Ingreso, deberán haber cumplido los 
diez años de edad, antes de examinarse.

Lo que de orden de 8r. Director, se 
anuncia para conocimiento de público.

Palma de Mallorca, a 16 de Marzo 
dé 1925,— El Secretario, Emilio Rodrí
guez,—V.® B.°—El Director, Sebastián 
Font y Salvá. E

Núm. 710
En cumplimiento de las disposiciones 

generales vigentes, los alumnos que 
deseen dar validéz académla a los es
tudios hechos fuera de los Institutos 
Nacionales, deberán solicitarlo durante 
todo el próximo mes de Abril, como 
plazo Improrrogable; presentando en 
la Secretaria del Establecimiento y 
horas de 10 a 12, la correspondiente 
instancia (solicitud de matricula) diri
gida al Sr« Director, Dicha instancia 
deberá ser firmada por el interesado) 
en la cual expresará el nombre y ape
llidos paterno y materno, pueblo de so 
naturaleza, edad y domicilio, asi como 
también las asignaturas de que preten
de ser examinado.

Loa arpirantes, además de exhibir su 
correspondiente cédula personal los ma* 
yores de 14 años, y de identificar su 
persona, pagarán por cada asignatura 
diez pesetas en papel de pagos al Es
tado, en concepto de derechos de ma
trícula y académicos; dos pesetas, tam
bién en papel de pagos, por derechos 
de examen, y dos pesetas cincuenta 
céntimos en metálico, por derechos de 
formación de expediente, Además, en 
el acto de realizar su matripula, entre
garán un timbre móvil dp diez cénti
mos por asignatura, más uno para el 
talón de resguardo,

Los alumnos que se matriculen a las 
asignaturas especiales, o sean las de: 
caligrafía, gimnasia y díbqjo abonarán 
dos pesetas, por derechos de exámen» 
en metálico,

Los exámenes de Ingreso, se verifl* 
carán antes que los de asignaturas,

Los aspirantes a dichos exámenes, 
están sujetos a la autoridad y dísoípH' 
na.en todos los actos que se verifiquen 
con ocasión de estos exámenes, como 
si fueran alumnos oficiales.

Para ser admitida la matrícula, 69 
indispensable la presentación de un 
certificado de revacunación, con ex
presión de la fecha en que lo fué, con 
el sello del Colegio de Médicos, '

Lo que de orden del Sr, Director del 
expresado Instituto, se anuncia páfA 
conocimiento del público.

Palma de Mallorca, a 16 de Mar*0 
de 1925.—El Secretarlo, Emilio Rodri* 
guez.—V.° B,e—El Director, Sebastián 
Font y Salvá,

—

toe 
lali 
pút 
de 
mir 
rae 
de 
del

fie- 
naj 
sefi 
tad 
CIA 
est 
dii 

Hy 
pai 
vin 
Gol 
est 
'.la. 
■ici 
■el 
Sa 
?eu 
-’ec 
otr 
tie 
'lo

vil

PALMA?—EsouiLA-TüfOGRÁHOá

M.C.D. 2022


